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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 
48 fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a sus habitantes hace saber:
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Acuerdo por el cual se aprueba otorgar al Licenciado Marco Antonio 
Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal, licencia temporal para ausentarse 
de su cargo, durante el periodo de tiempo comprendido del veinticuatro de 
abril al tres de junio del dos mil veinticuatro.

Que en la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha quince de abril de dos mil veinticuatro en el Segundo Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 117 párrafo primero, 122 
párrafo primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII, 40, 41 párrafo primero,48 y 50 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba 
y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Licenciado Marco Antonio Rodríguez Hurtado, 
Presidente Municipal Constitucional, licencia temporal para ausentarse de 
su cargo, durante el periodo de tiempo comprendido del veinticuatro de 
abril al tres de junio del dos mil veinticuatro.

SEGUNDO. Se instruye a las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal competentes, para que, en la esfera de sus atribuciones, realicen 
las prevenciones necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo.

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día veinticuatro 
del presente mes y año.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se aprueba otorgar a la Ciudadana Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio, Segunda Síndica, licencia temporal para ausentarse de su 
cargo, durante el periodo de tiempo comprendido del veinticinco de abril al 
tres de junio del dos mil veinticuatro.

Que en la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha quince de abril de dos mil veinticuatro en el Tercer Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero y 128 fracciones II 
y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII, 
40 párrafos primero , tercero inciso c) y cuarto, 41 párrafos segundo y 
sexto y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la Ciudadana Arleth Stephanie Grimaldo Osorio, 
Segunda Síndica, licencia temporal para ausentarse de su cargo, durante el 
periodo de tiempo comprendido del veinticinco de abril al tres de junio del 
dos mil veinticuatro.

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día veinticinco 
del presente mes y año.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.

SEGUNDO. Se instruye a las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal competentes, para que, en la esfera de sus atribuciones, realicen 
las prevenciones necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo.
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Acuerdo por el cual se aprueba otorgar a la Ciudadana Verónica Liliana 
Rocha Vélez, Sexta Regidora, licencia temporal para ausentarse de su cargo, 
durante el periodo de tiempo comprendido del veinticuatro de abril al tres 
de junio del dos mil veinticuatro.

Que en la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha quince de abril de dos mil veinticuatro en el Cuarto Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero y 128 fracciones II 
y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVII, 
40 párrafos primero , tercero inciso c) y cuarto, 41 párrafos tercero y 
sexto y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la Ciudadana Verónica Liliana Rocha Vélez, Sexta 
Regidora, licencia temporal para ausentarse de su cargo, durante el periodo 
de tiempo comprendido del veinticuatro de abril al tres de junio del dos mil 
veinticuatro.

SEGUNDO. Se instruye a las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal competentes, para que, en la esfera de sus atribuciones, realicen 
las prevenciones necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo.

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día veinticuatro 
del presente mes y año.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se aprueba otorgar al Ciudadano Mauricio Ontiveros 
Salgado, Décimo Regidor, licencia temporal para ausentarse de su cargo, 
durante el periodo de tiempo comprendido del veinticinco de abril al tres 
de junio del dos mil veinticuatro.

Que en la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha quince de abril de dos mil veinticuatro en el Quinto Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero y 128 fracciones II 
y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII, 
40 párrafos primero , tercero inciso c) y cuarto, 41 párrafos tercero y 
sexto y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Ciudadano Mauricio Ontiveros Salgado, Décimo 
Regidor, licencia temporal para ausentarse de su cargo, durante el periodo 
de tiempo comprendido del veinticinco de abril al tres de junio del dos mil 
veinticuatro.

SEGUNDO. Se instruye a las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal competentes, para que, en la esfera de sus atribuciones, realicen 
las prevenciones necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo.

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día veinticinco 
del presente mes y año.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se aprueba otorgar a la Ciudadana Marisela Blanquet 
Torres, Décima Primera Regidora, licencia temporal para ausentarse de su 
cargo, durante el periodo de tiempo comprendido del veinticinco de abril al 
tres de junio del dos mil veinticuatro.

Que en la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha quince de abril de dos mil veinticuatro en el Sexto Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero y 128 fracciones II 
y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII, 
40 párrafos primero , tercero inciso c) y cuarto, 41 párrafos tercero y 
sexto y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza a la Ciudadana Marisela Blanquet Torres, Décima 
Primera Regidora, licencia temporal para ausentarse de su cargo, durante el 
periodo de tiempo comprendido del veinticinco de abril al tres de junio del 
dos mil veinticuatro.

SEGUNDO. Se instruye a las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal competentes, para que, en la esfera de sus atribuciones, realicen 
las prevenciones necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo.

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día veinticinco 
del presente mes y año.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se aprueba otorgar a la Ciudadana Teresa Garduño 
Suarez, Segunda Regidora, licencia temporal para ausentarse de su cargo, 
durante el periodo de tiempo comprendido del veinticuatro de abril al tres 
de junio del dos mil veinticuatro.

Que en la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha quince de abril de dos mil veinticuatro en el Séptimo Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero 
y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XXXIX y XLVIII, 40 párrafos primero , tercero inciso c) y cuarto, 
41 párrafos tercero y sexto y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el 
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza a la Ciudadana Teresa Garduño Suárez, Segunda 
Regidora, licencia temporal para ausentarse de su cargo, durante el periodo 
de tiempo comprendido del veinticuatro de abril al tres de junio del dos mil 
veinticuatro.

SEGUNDO. Se instruye a las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal competentes, para que, en la esfera de sus atribuciones, realicen 
las prevenciones necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo.

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día veinticuatro 
del presente mes y año.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se aprueba otorgar al Ciudadano Iván Moisés Gatica 
López, Octavo Regidor, licencia temporal para ausentarse de su cargo, 
durante el periodo de tiempo comprendido del veinticuatro de abril al tres 
de junio del dos mil veinticuatro.

Que en la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha quince de abril de dos mil veinticuatro en el Octavo Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero 
y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XXXIX y XLVIII, 40 párrafos primero , tercero inciso c) y cuarto, 
41 párrafos tercero y sexto y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el 
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Ciudadano Iván Moisés Gatica López, Octavo 
Regidor, licencia temporal para ausentarse de su cargo, durante el periodo 
de tiempo comprendido del veinticuatro de abril al tres de junio del dos mil 
veinticuatro

SEGUNDO. Se instruye a las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal competentes, para que, en la esfera de sus atribuciones, realicen 
las prevenciones necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo.

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día veinticuatro 
del presente mes y año.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Notificación: Celebración de la Décima Tercera Sesión 
de Cabildo Abierto. 

En fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, se 
celebró la Décima Tercera Sesión de Cabildo Abierto; 
de conformidad en lo establecido por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 
fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 
28 párrafos sexto, séptimo, noveno y décimo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVII y 48 
fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; y en  términos de lo dispuesto en el 
Segundo Punto del Orden del Día de la Décimo Sexta 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 
quince de marzo de dos mil veinticuatro; publicado 
en la Gaceta Municipal Número 11 de fecha veinte de 
marzo del mismo año.
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. ACUERDO POR EL CUAL, SE 
HABILITAN LOS DÍAS MARCADOS COMO DESCANSO OBLIGATORIO EN EL 
CALENDARIO OFICIAL, ABARCANDO LOS DÍAS SÁBADOS Y DOMINGOS, 
A PARTIR DEL 20 DE ABRIL Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.
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